
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0094 

Oferente National Institute for International Studies (NIIED) 

Nombre de la oferta 2026 Graduate Global Korea Scholarship (GKS) 

Institución Varias universidades 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel  

Área de estudios • Educación 

• Artes y Humanidades  
• Ciencias sociales, periodismo e información 

• Administración de empresas y derecho 

• Ciencias naturales, matemáticas y estadística 

• Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

• Ingeniería, industria y construcción 

• Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria 

• Salud y bienestar 

• Servicios 

Campo específico • Educación 

• Artes  

• Humanidades 

• Ciencias sociales y del comportamiento 

• Educación comercial y administración 

• Ciencias biológicas y afines 

• Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

• Ingeniería y profesiones afines 

• Industria y producción 

• Agricultura 

• Veterinaria 

• Pesca 

• Salud 

• Servicios personales 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Inglés y/o coreano; dependiendo del programa de estudios 

País/ Ciudad de estudios Corea del Sur 

Tipo de Financiamiento Total 

Rubros de cobertura • Tickets aéreos (ida y vuelta) 

• Beca capacitación de idioma (4 semestres): 5.2 millones KRW  

• Matrícula (inicio de cada semestre): 
- NIIED: hasta 5 millones KRW 
- Universidad: cantidad que exceda 5 millones KRW 
- Costo de admisión 

• Incentivo de estudios:  
- Programa de idioma coreano: 14.400.000 KRW por año 
- Programa de posgrado (maestrías y doctorados): 16.560.000 KRW por año 
- Investigación: 20.880.000 KRW por año 
NOTA: El incentivo de estudios está destinado a cubrir los rubros referentes a 
residencia, manutención mensual, subsidio de investigación, becas del dominio del 
idioma coreano, tasa de solicitud TOPIK, becas de finalización de estudios, seguro 
médico, tasas de impresión y publicaciones. Los becarios GKS que estén exentos 



 

del programa de lengua coreana con un nivel TOPIK 5 o 6 recibirán automáticamente 
la beca de perfeccionamiento del idioma coreano. 
 

Para mayor información y detalle de la cobertura revisar la página 28 de la Guía de 
Aplicación.  

Grupo objetivo  Ciudadanos/as ecuatorianos/as con proyección a realizar estudios de cuarto nivel en Corea del 
Sur. 

Fecha máxima de 
postulación 

Fecha límite de aplicación: 26 de febrero de 2026 hasta las 18h00 Hora Corea 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 
Maestría: 3 años (1 año de estudio de idioma coreano + 2 años del programa de estudios) 
Doctorado: 4 años (1 año de estudio de idioma coreano + 3 años del programa de estudios) 
Investigación: 6 meses o 1 año 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Depende del programa de estudios 

Descripción / Objetivos La beca Global Korea está diseñada para brindar a los estudiantes internacionales la 
oportunidad de estudiar en instituciones de educación superior en Corea del Sur en busca de 
títulos académicos, lo que mejorará el intercambio internacional educativo y profundizará la 
amistad mutua entre Corea del Sur y los países participantes. 

Requisitos • Ser ciudadano/a ecuatoriano/a. 

• Ni el candidato ni sus padres pueden tener la nacionalidad coreana.  

• Para maestría: tener una licenciatura o un nivel de educación equivalente o superior a una 
licenciatura. 

• Para doctorado: tener maestría o un nivel de educación equivalente o superior a una 
maestría. 

• Para investigación: haber recibido una invitación de uno de las universidades socias y 
cumplir con los siguientes criterios: 
✓ Programa de investigación posdoctoral: tener doctorado 
✓ Programa de intercambio de profesores: tener un título de maestría o superior y ser 

profesor en una universidad. 
✓ Programa de Educación-Ciencia-Cultura-Profesionales de Cooperación 

Internacional: tener maestría o un título superior y desempeñarse en un campo de la 
educación, ciencia, cultura o cooperación Internacional (E.S.C.I.). 
NOTA: Los solicitantes que esperan graduarse antes del 31 de julio de 2026 
pueden aplicar al programa con un certificado de graduación prevista. Dichos 
solicitantes deben presentar su certificado oficial de graduación (o diploma) y 
el expediente académico final al Centro GKS, NIIED antes del 31 de julio de 2026. 
De no hacerlo, se cancelará su aceptación. 

• No tener más de 40 años de edad al 01 de septiembre de 2026 (se aceptan candidatos 
con fecha de nacimiento después del 01 de septiembre de 1986).  

• Todos los solicitantes deben haber mantenido un promedio de calificaciones acumulativo 
(CGPA) equivalente a o más alto que CUALQUIERA de los siguientes de su programa de 
grado anterior, es decir si un solicitante que ya tiene un doctorado solicita otro doctorado 
programa en GKS, su programa de grado anterior será un programa de maestría 
- CGPA debe estar por encima de 2.64/4.0, 2.80/4.3, 2.91/4.5 o 3.23/5.0 
- El percentil de la puntuación debe ser del 80 % o superior en una escala de 100 

puntos o estar clasificado entre los primeros 20% dentro de la clase 
- Si un solicitante tiene una transcripción que no incluye información sobre CGPA o 

no puede convertir sus calificaciones a cualquiera de las escalas GPA reconocidas 
(4.0, 4.3, 4.5, 5.0 o escala de 100 puntos), entonces el solicitante debe presentar 
documentos adicionales emitidos oficialmente por su universidad respectiva que 
describe el sistema de calificación de la universidad. 



 

- Los solicitantes que se espera que se gradúen deben calcular el GPA más reciente 
en el momento de la solicitud. 

• Estar en buen estado de salud física y mental. 
 

Nota:  
- Candidatos que cuenten TOPIK nivel 3 o superior, recibirán puntos extras (10% del 

total de puntos otorgados). 
- Candidatos que remitan certificados de Proficiencia de inglés (TOEFL, TOEIC o 

IELTS) tendrán prioridad, con base a los puntajes de las evaluaciones. 
- Solicitantes que tengan doctorados en los campos de ciencias naturales e ingeniería 

tendrán prioridad en la selección de candidatos en el programa de investigación. 
- Candidatos que apliquen a carreras de ciencias naturales e ingeniería tendrán 

prioridad cuando reciban el mismo puntaje que otros candidatos. 
- Solicitantes que sean docentes ecuatorianos tendrán prioridad cuando reciban el 

mismo puntaje que otros candidatos. 
- Solicitantes de familias de bajos ingresos o antecedentes desfavorecidos tendrán 

prioridad. 

Documentación necesaria REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 

• Formulario de aplicación (Form 1)  

• Carta de presentación (Form 2) 

• Plan de estudio (Form 3) 

• Plan de investigación (Form 4, solo para postulantes al programa de investigación) 

• Una carta de recomendación (Form 5). La fecha de la carta puede ser de máximo un año 
antes de la fecha máxima de postulación (febrero 2026). 

• Carta oficial de invitación de la universidad (Form 6 solo para postulantes al programa 
de investigación)  

• Solicitud de exención del programa de idioma coreano  (Form 7, solo aplicable para los 
actuales solicitantes que sean profesores académicos) 

• Carta de acuerdo del solicitante GKS (Form 8).  

• Evaluación médica personal (Form 9). 

• Carta de Consentimiento para usar y recolectar su información personal. (Form 10) 

• Título de tercer nivel. 

• Récord académico de tercer nivel (original) 

• Para los postulantes a doctorados deben presentar también el título de maestría y el 
récord académico de este nivel de estudios (original) 

• Para los postulantes de posdoctorado deberán presentar también el título de doctorado y 
el récord académico de este nivel de estudios (original) 

• Certificado de trabajo para los postulantes al Programa de intercambio de profesores.  

• Documento que certifique la nacionalidad del postulante (Acta de nacimiento original) 

• Documento que certifique la nacionalidad de los padres del postulante (Acta de 
nacimiento original) 

 
OPCIONAL: 

• Certificado original de puntuación TOPIK válido 

• Certificado de prueba de dominio del inglés válido 

• Libros publicados y artículos de investigación, etc. 

• Premios y otros certificados 

• Copia de pasaporte del solicitante 
 
Si el postulante pasa a la segunda ronda deberá presentar: 

• Resultados completos de los exámenes médicos 



 

Por favor revisar la guía de aplicación adjunta para revisar a nivel de detalle cómo deben 
ser presentados los documentos. 
 
Todos los documentos deben ser originales y apostillados y si no están emitidos en 
inglés o coreano, deberán estar traducidos al idioma inglés o coreano. Dichas 
traducciones deberán ser certificadas, oficiales. En estos casos deberá adjuntar los 
documentos en español con su debida traducción certificada/oficial. 
 
El listado de universidades lo puede verificar en los documentos adjuntos a la 
convocatoria 

Mayor información Para mayor información visitar los siguientes enlaces:   
www.studyinkorea.go.kr 
www.niied.go.kr  
http://www.ecu.mofa.go.kr  
https://www.studyinkorea.go.kr/ko/plan/scholarship.do 
 
Global Korea Scholarship Center, NIIED  
Email: gksniied@korea.kr  
 
Embajada de la República de Corea en Ecuador 
Telf.: 593-2-290-9227 / 593-2-290-9229 
Email: msuarez23@mofa.or.kr   
 
Minedec 
Globo Común 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
Email: globocomun@educacion.gob.ec  

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Ingrese en el siguiente enlace https://www.studyinkorea.go.kr/ko/login.do y realice la 
aplicación en línea. En este aparatado deberá subir todos los documentos solicitados.  
 
Para mayor información revise el manual de usuario adjunto.   

Consideraciones 
Especiales 

• El candidato deberá seleccionar tres universidades de las disponibles dentro de las 
categorías “Type A” y “Type B”, con la obligatoriedad de seleccionar por lo menos una 
universidad de las incluidas en la categoría “Type B”. 

• Los solicitantes del Programa de Investigación pueden postularse a todas las 
universidades entre el Tipo A y B. 

• Los solicitantes deben consultar con la universidad sobre el idioma utilizado para cada 
clase. Además, los solicitantes deben revisar la información detallada sobre las carreras 
individuales antes de presentar la solicitud.  

• Programas académicos ofrecidos durante las tardes (escuela nocturna), programas de 
temporada a corto plazo, programas en línea y de aprendizaje a distancia no están 
disponibles para postularse y no se permite la admisión 
 

Acerca de la elegibilidad: 

• No son elegibles los siguientes.-  
- Los postulantes que se hayan graduado de la escuela secundaria o de una universidad 

coreana (estudiantes que participaron en programas de intercambio y visita, pueden 
aplicar). 

- Personas que hayan recibido anteriormente una beca del gobierno de Corea no puede 
aplicar 

- Candidatos que hayan sido seleccionados para una beca GKS en los últimos 3 años pero 
que hayan renunciado al programa o que hayan sido descalificados del programa de 
estudio previo a su enrolamiento, no pueden aplicar.  

http://www.studyinkorea.go.kr/
http://www.niied.go.kr/
http://www.ecu.mofa.go.kr/
https://www.studyinkorea.go.kr/ko/plan/scholarship.do
mailto:gksniied@korea.kr
mailto:msuarez23@mofa.or.kr
mailto:globocomun@educacion.gob.ec
https://www.studyinkorea.go.kr/ko/login.do


 

 
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/  
 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura no tiene la competencia de 
reconocer a instituciones de educación superior del extranjero, su oficialidad depende 
del ente rector de la educación superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 

 

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero

